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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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MUNICIPALIDAD DE ZAPALA 
Provincia del Neuquén 

 
  

Nota:  Aquellas áreas de gobierno que 
deben publicar disposic iones tendrá 
que dirigirse a la Dirección del  Boletín 
Ofic ial de la Municipal idad de Zapala.  
Suscripción :  Aquellas inst i tuciones 
interesadas en recibir  mensualmente 
el  B.O.M deben dir igirse por nota a la 
Ofic ina de Boletín Of ic ial ,  Avda.  San 
Martín 215 - En formato digital: E-mail: 
bofzapala@gmail.com 

TELEFONOS MUNICIPALES 
 

Conmutador Central:        430243 
Secretaría de Gobierno:      430918 
Secretaría de Hacienda:      421004 
Secretaría de Obras y Servicios Púb.: 430949 
Secretaría de Desarrollo Social:      421940 
Tránsito y Transporte:        431311 
Inspección Gral:            421499 
Oficina de Turismo:         424296 
Línea de Reclamos Obras y Ser.:    422967 
Corralón Municipal:        430886 
Fax Gobierno:             432266 
Fax Hacienda:            421004  
Secretaría de Amb. y Desarrollo      421499 
Dirección de Cultura 422910 
Recursos Humanos 423405 
Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
 
TELEFONOS CONCEJO DELIBERANTE 
Conmutador:                   430200 

TELEFONO JUZGADO DE FALTAS 
Juzgado de Faltas Municipal:     430769 
 

TELEFONOS DEFENSA CIVIL (103) 
Dirección de Defensa Civil    423132/430047  

 
TELEFONO JUNTA ELECTORAL 

Junta Elec. Munic  Av. San Martín 155  
430243 int.47 
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DISPOSICIONES CONTRALORÍA  

ELÉCTRICA MUNICIPAL 
 
DISPOSICIÓN N° 08/2021 
ARTICULO 1º) MANIFESTAR desacuerdo y 
por consiguiente rechazar el Cuadro Tarifario 
elevado por la CEEZ mediante Nota N° 
81021, atento a los considerandos expuestos 
en la presente, y las Disposiciones N° 
01/2020, N° 01/2021, N° 02/2021, N° 
04/2021, N°05/2021 y N°06/2021. 
ARTICULO 2º) EXCLUIR del Artículo anterior, 
la aplicación de los Aranceles establecidos en 
el apartado Notas, Punto 2, los cuales serán 
válidos a partir del período Julio 2021. 
ARTICULO 3º) SOLICITAR al Concejo Deli-
berante, su intervención en la resolución del 
asunto, para lo cual se pondrá a su disposi-
ción toda la información necesaria. 
ARTICULO 4º) SUGERIR a la CEEZ la con-
fección de un nuevo Cuadro Tarifario tenien-
do en cuenta las consideraciones efectuadas. 
ARTICULO 5º) INDICAR que tanto la presen-
te, como las Disposiciones N° 01/2020, N° 
01/2021, N° 02/2021, N° 04/2021, N°05/2021 
y N°06/2021, serán consideradas al momento 
de llevar a cabo la próxima Revisión Tarifaria. 
28/04/21 
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LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICION 

(S/ Ordenanza Nº 16) 
 
Obra: EXTENSION RED 
DE CLOACAS  (Ordenanza 
Nº 16). 
Modalidad de ejecución de la obra: Por 
Administración. Área de la obra: Calle Cesar 
Milstein, entre Homero Manzi y Emilio Peto-
rutti. Plazo de Ejecución: 60 días (sesenta 
días). Fecha de apertura: 08/07/2021Fecha 
de cierre: 08/08/2021.- 
Costo de la obra a cargo del contribuyen-
te: $725.000 (pesos setecientos veinticinco 
mil con cero centavos). Se realizara un pro-
rrateo entre los beneficiarios de la obra.- Op-
ciones de pago- Prorrateo: a- Contado: con 
el 10% de descuento; b- 12 cuotas: sin inte-
rés; c- 24 cuotas: con 5% de interés; d- 36 
cuotas: con el 10% de interés; (conforme con 
lo dispuesto en el Articulo 23º- Ord. 16- Fi-
nanciamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20).- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaria de Planifica-
ción Urbana y Obras Publicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215(Zapala), de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 hs.- 
 


